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Señores: 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
e-mail -  cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
REF:   Proceso:  Restitución de Inmueble 2020-000785 

Demandante:  ROCIO DE LOS ÀNGELES RODRÌGUEZ GUERRERO 
Demandado:  JORGE ALBERTO ALVARADO MORA y MARÌA HILDA 
IBAGUE CASTILLO  

 

CONSTETACION DE LA DEMANDA   

 

ALVARO CALVO NIÑO, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía No 4.113.028 y portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 126.879 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado Judicial del 

Demandado, señor JORGE ALBERTO ALVARADO MORA, y reconocido en autos, manifiesto 

que, encontrándome dentro del término de traslado, doy contestación a la demanda interpuesta, 

en los siguientes términos:  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de esta demanda, por 

cuanto, no se configura la causal invocada, no se acredita que el presunto incumplimiento exista 

o que sea atribuible al demandado, No se acredita la legitimación por activa por falta de 

comunicación oportuna y suficiente respecto a la calidad de adjudicatarios o cesionarios 

“UNICOS” en los derechos que le asisten a la arrendadora Sra Virginia Rodríguez Sáenz 

(q.e.p.d).  

 

La terminación unilateral del contrato bien sea por la Arrendadora o los presuntos cesionarios no 

será procedente, entre otras, por las razones que a continuación se expresan:  

 

1- En primer lugar, a mi representado le asiste el DERECHO DE RENOVACIÓN DEL CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO. Conforme a lo previsto en el Art. 518 del Código de Comercio que a la letra dice 

“El empresario que a título de arrendamiento haya ocupado no menos de dos años consecutivos un 

inmueble con un mismo establecimiento de comercio, tendrá derecho a la renovación del contrato al 

vencimiento del mismo, salvo en los siguientes casos:” causales que son taxativas  
   

a. “-el incumplimiento del contrato”, precepto dentro del cual se podría considerar el 

no pago de los cánones de arrendamiento, cosa que no ocurre en este caso 

pues tanto el valor del canon de arrendamiento como los incrementos anuales 

pactados han sido pagados de forma oportuna a través de depósitos judiciales, 

como se demostrará, dada la negativa a recibir directamente, Ahora pretender 

configurar la causal sobre el no pago de presuntos saldo acumulados, es una 

pretensión infundada, subjetiva y contraria a derecho, pues no existe documento 

o convenio adicional o modificación aceptada del contrato original que así lo 

disponga, por el contrario existe una adulteración del contrato evidente y sin 
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aceptación, por lo que sí lo pretendido es hacer un incremento al canon de 

arrendamiento ésta no es la vía judicial acertada,  

 

b. “Cuando el propietario necesite los inmuebles para su propia habitación o para un 

establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la que tuviere el 

arrendatario”   causal que no ha sido invocada por lo que no se ahondara en la 

misma, sin embargo ante la argumentación de ser requerido el inmueble para la 

habitación de la arrendadora por temas de salud, basta decir que tal causal hace 

mas de tres años dejo de existir y por la naturaleza de la parte inmueble “Garaje 

adecuado para local comercial” no resulta viable. Argumentación que ´previa 

esta demanda dio origen a diversas querellas y citaciones ante la personaría 

municipal. 

 
c. “Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado con obras necesarias que no puedan 

ejecutarse sin la entrega o desocupación, o demolido por su estado de ruina o para la 

construcción de una obra nueva”. Causal que al igual que la anterior. No se ahondará 

en la misma, solo se indicará para conocimiento del Despacho y las partes que 

existen mejoras debidamente autorizada por la arrendadora y realizadas con 

recursos propios de mi representado, que habrán de tenerse en cuenta al 

momento de terminar el contrato.   

 

2- Durante la ejecución del contrato y como es de conocimiento público a raíz de la 

pandemia derivada del COVID 19, que llevo al estado a declarar mediante decreto 

legislativo 417 del 17 de marzo de 2020 “un Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional.” Lo que motivo el cierre total y parcial de la 

movilidad en el País y el cierre de establecimientos de comercio y que restringió el uso 

del local comercial vinculado a este proceso, lo que constituye un fuerza mayor o caso 

fortuito imposible de resistir. No obstante, mi representado continúo pagando y 

consignando oportunamente el canon debidamente incrementado, razón que acredita 

una vez mas el cabal cumplimiento de la obligación derivada del contrato original.  

 

3- Frente al mismo contrato y la pretensión de darlo por terminado, basta indicar que este 

contrato nació a la vida jurídica desde el 28 de noviembre de 2008, se ha mantenido 

vigente y con renovación automática que genera el derecho a renovación de que trata el 

art. 518 ante citado, fue elaborado en formato “Minerva LC2938313” con letra manuscrita 

semi-cursiva similar a la de la firma de la arrendadora Sra Virginia Rodríguez y suscrito 

por esta y mi representado como arrendatario junto con la coarrendataria de ese 

entonces, nótese que  la letra estampada en las firmas y el contrato original es 

sustancialmente distinta a la que parece en las anotaciones que al parecer 

realizaron en el año 2015 sin que tal anotación haya sido avalada, aceptada o 

ratificada por los suscribientes originales, anotación en donde además de hacer 

modificaciones en precio y área, se incluye en la parte inicial como arrendataria a la hoy 

demandante ROCIO GUERRERO RODRÍGUEZ, lo que constituye una adulteración al 

contrato dada su falta de aceptación, pues no hay ratificación de firmas.   

 
4- Respecto a la parte del inmueble objeto del contrato inicialmente arrendado, 

corresponde el que hoy está en tenencia de mi representado, siendo este inicialmente 
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un garaje como parte de la casa de habitación, y que hoy con recursos de mi 

representado y con aceptación de la arrendataria fue objeto de mejoras y adecuación 

para la actividad comercial que allí se desarrolla.   

  

PRONUCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al primero: Es cierto parcialmente, cierto frente a la fecha de inicio y falso en cuanto al valor 

indicado, pues se tacha como adulterado el valor $360.000, ya que aparece en el contrato 

aportado con la demanda un contrato repisado tanto en letras como en números, el valor que 

inicialmente fue pactado en trescientos mil pesos ($300.000-) y no como aparece repisado, los  

incrementos fueron pactados en el índice de precios al consumidor “IPC”  conforme a la Clausula 

segunda, lo que hace presumir que las partes previeron renovación por termino mayor a los síes 

meses inicialmente fijados, razón  por la cual el contrato aún permanece vigente.  Así a partir del 

vencimiento del primer año y  año tras año, en vida de la arrendadora se fueron conviniendo 

tanto la renovación como el canon mensual a tal punto que para el año 2016 el valor ascendía a 

la suma de $395.000- pesos, valor y acuerdo que se prueba con los recibos de pago suscritos 

por la arrendadora. Lo que sin lugar a duda demuestra su aceptación. Se aportan copia de 

recibos.  

 

Al segundo: es cierto, con la argumentación antes indicada, es decir el incremento anual en el 

canon se hizo siempre de común acuerdo, siendo para el periodo de 28 de nov de 2016 al 28 de 

diciembre del mismo año la suma de $395.000- pesos Mlte. Se aporta soportes de recibido 

suscrito por la arrendadora. Sra Virginia Rodríguez.   

 

Al tercero: No es cierto: Por el contrario, el valor acordado y pagado es el convenido con la 

arrendadora tal como se acredita con los recibos de pago suscrito por esta y que se allegan al 

proceso en los cuales no existe ninguna anotación o se dejó anotaciones, por lo que son 

plenamente aceptados y prueban lo realmente acontecido.  

 

Al cuarto: No es cierto, se trata de una simple especulación pues los hoy demandantes no 

pueden desconocer con posterioridad, tanto el acuerdo de las partes como los pagos efectuados 

y los mismos certificados de recibido a satisfacción de la arrendadora, primero por ser regla del 

contrato y segundo por cuanto esta no estaba bajo interdicción o impedimento alguno.  De tal 

suerte que con los pagos se acredita el pleno cumplimiento del contrato. Adicional a que la 

demandante ROCIO DE LOS ÀNGELES RODRÌGUEZ GUERRERO, al parecer fue incluida con 

posterioridad a la firma del contrato bajo adulteración y sin ratificación a la fecha.   

  

Al quinto: NO es cierto pues los incrementos no solo se aplicaron con soporte el IPC de año 

inmediatamente anterior como quedo convenido, sino que siempre se ajustó a cifra entera por 

encima, Adicional es de anotar que los incrementos por ministerio de la ley son anuales y no 

semestrales como erradamente lo pretende el actor. para el caso en concreto se pactó con el 

IPC y tal como año a año se convino directamente con la arrendadora “acuerdo entre las partes” 

los incrementos fueron anules como actualmente se viene haciendo, regla que obedece a la 

costumbre mercantil, aplicable frente al vacío normativo en este aspecto, adicional a lo anterior, 

se debe decir que el inmueble objeto del contrato y proceso que nos ocupa, no es por naturaleza 

comercial, tal vocación comercial nace y se hace por la actividad desarrollada por mi 
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representado ocurrida a ciencia y paciencia de la parte arrendadora, quien además autorizo por 

escrito mejoras y adecuaciones, como también la renuncia de la coarrendataria a seguir 

respaldando tal contrato.  

 

Al sexto, Séptimo, octavo y noveno: No son ciertos, se trata de una apreciación subjetiva, 

que no solo se aparta de la realidad jurídica y la misma costumbre mercantil, sino que desconoce 

la voluntad contractual de las partes.   

 

Al décimo: No es cierto, se trata de una especulación e interpretación errada del mismo 

contrato y la voluntad de las partes, pues como queda demostrado con los recibos a satisfacción 

suscrito por la arrendara, los incrementos anuales por ellos pactados y los incrementos que se 

viene aplicando en cada periodo anual, es decir a partir del mes de noviembre de cada año son 

los que corresponden a la realidad contractual y no la pretensión subjetiva que se pretende.   

 

ESCRITO DE EXCEPCIONES DE FONDO 

 Me permito proponer como tales las que denominare:  

1. temeridad y mala fe:  

La cual tiene su fundamento en que pese a existir un contrato suscrito exclusivamente por la 

señora Virginia Rodríguez (q.e.p.d.) como arrendadora y mi representado como arrendatario 

junto con la señora María Hilda Ibagué Castillo como coarrendataria, sin que en tal contrato 

aparezca la hoy demándate como firmante, se adultera tal contrato para agregar entre líneas 

a la hoy demandante como parte arrendadora y se adicionan condiciones no pactadas y 

se cambia el valor mismo, con lo que se pretende desconocer el acuerdo contractual (ley para 

las partes) que año tras año convinieron estas a tal punto que hay aceptación del pago con firma 

de recibido a satisfacción hasta diciembre 28 de 2016, y con posterioridad a tal fecha han 

recibido mes a mes los depósitos judiciales por el valor con su incremento pactado, pese a ello 

se actúa de forma tendenciosa, clandestina, y si soporte valido alguno, en franca mala fe,  

dado que no existe requerimiento o proceso judicial realizado con posterioridad al fallecimiento 

de la firmante, que permita variar el canon de arrendamiento pactado y aceptado de forma 

expresa, no existe notificación formal de autoridad competente que permita hacer el pago directo 

a quien represente los derechos derivados del contrato, y que permita pagar legalmente a quien 

corresponda, se recurre a una acción judicial de restitución que no solo vulnera los derechos de 

renovación del contrato de que trata el Art. 518 del Código de Comercio, sino que pone en riesgo 

todo y único patrimonio de mi representado que constituye su medio de subsistencia como 

aducto mayor de especial atención, sino que genera un traumatismo cotidiano, por la 

incertidumbre y desasosiego de verse involucrado en un proceso judicial, pese ha haber 

cumplido con la mayor rigurosidad su obligación contractual. Bajo una demanda que se aparta 

de toda realidad.   

 

2. existencia de acuerdo entre la partes y pagos puntales mediante depósitos judiciales 

ante la negativa a recibir.   

 

Fundamento que se materializa en la aceptación de pagos y fechas de renovación del contrato y 

los incrementos aplicados cada año inicialmente por acuerdo entre las partes y a partir del 

fallecimiento de la arrendadora con la aplicación del IPC para cada año reflejado en los 

depósitos judiciales.   
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3. Cobro de lo no debido.  

 

Fundamentación que se deriva de la equivocada actualización del canon de arrendamiento, pues 

no solo existe acuerdo contractual entre las partes que se materializa el firma de los recibos de 

pago, sino que se prueba también con los incrementos aplicados a cada periodo anual que se ve 

reflejado en los depósitos judiciales realizados y entregados en la dirección contractual.   

 

Hoy o pretende sin soporte alguno cobrar saldos inexistentes sin soporte y bajo una 

interpretación errada.   

 

4. Inexistencia de prueba que acredite el incumplimiento.  

 

Se fundamente en que pese a la presunción de saldos hecha en las manifestaciones da los 

demandantes, lo cierto es que existen recibos de pago y que obran en poder de mi representado 

que demuestran todo lo contrario, además de los depósitos judiciales que se aportaran hasta la 

fecha.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente contestación en lo previsto en el Art. 96 del CGP y demás normas 

cormas concordantes, entre ellas el Código de comercio colombiano.  

 

PRUEBAS 

 

Aporto como tales y con el valor que corresponda las siguientes:  

 

Documentales:  

1. copia del recibos de pago y depósitos judiciales desde el años 2014, a la fecha.   

2. Copia del contrato en poder de mi representado que le fuere entregado incompleto y ya 

adulterado.   

3. Copia de querellas policivas instauradas por mi representado para procurar la 

convivencia y ejercer su actividad comercial.  

4. Renuncia de la coarrendadora  

 

Solicitadas:  

 

1. Solicitar a la parte demandante que certifique si ha recibido o no los depósitos judiciales.    

 

Testimoniales:  

 

Citar y escuchar en testimonio a la señara  

MARIA HILDA IBAGUE CASTILLO,  CC. No. 41.763.411, Email- ibaguehilda@gmail.com 
Tel 3134419037, quien podrá indicarlos la forma como se acordó los incrementos anuales y la 
entrega y firma de recibos   
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Pruebas que resultan conducentes y pertinentes por cuanto dan cuenta del acuerdo y los 

términos de este.  

 

Interrogatorio de parte  

 

Decretar y recibir el interrogatorio de parte que personalmente Formulare a los siguientes 

personas:  

 

ROCIO DE LOS ANGELES GUERRERO RODRIGUEZ,  CC No. 51.694.938 de Bogotá, con 
domicilio y residencia en Bogotá, en la calle 36 Sur No.20-06, piso 5,  
e-mail-    rocioguerrero135@yahoo.es <rocioguerrero135@yahoo.es>; 
 
CARLOS ERNESTO GUERRERO RODRIGUEZ1,  CC No. 19.412.520 de Bogotá, con domicilio 
y residencia en la Calle 139 No.7C- 80, apto 302, edificio Andaluz de Bogotá 
e.-mail caergue@gmail.com <caergue@gmail.com>; 
 
 Prueba que resulta útil por cuanto podrá demostrar que el canon ha sido  pagado y la 

arrendataria era persona hábil y capaz para obligarse.  

 

ANEXOS 

 

Los indicados como pruebas y poder para actuar  

 

NOTIFICACIONES 

 

A la parte demandante en la dirección o medios aportados al proceso. 

Al suscrito y mi representado en la secretaria de su Despacho o en la calle 18 No. 6-56 Oficina 

1101 de Bogotá o a los correos electrónicos oficina1101@gmail.com y  

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo expuesto y las pruebas aportadas y las que se recauden durante el 

trámite procesal solcito:  

1 Despachar negativamente la pretensiones de la parte actora, y declarar que no se configura la 

causal invocada, no solo en virtud de la relación contractual y los acuerdos entre las partes, sino 

por cuanto mi representado pese a las circunstancia de tiempo modo y lugar ha cumplido su 

obligación contractual pagado oportuna y debidamente los cánones de arrendamiento, pese a la 

causal de fuerza mayor con ocasión de la pandemia derivada del virus COVID 19 y declarada 

según decreto legislativo 417 del 17-03-2020. 

 

2. Condenar a los demandante en costa y gastos.  

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

Con soporte a la acreditación del cumplimiento de la obligación contractual, decretar el 

levantamiento de las medidas cautelares que se hayan decretado o en su defecto tener como 

mailto:oficina1101@gmail.com
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VIA JURÍDICA 
ASISTENCIA JURÍDICA – ADMINISTRATIVA 

ALVARO CALVO NIÑO 
ABOGADO 

 

 

CALLE 18 No. 6 – 56 Of. 11-01 DE Bogotá D.C. Celular 3108736546 e-mail – 

oficina1101@gmail.com    

 

 

suficiente el embargo de establecimiento de comercio sin acceder a su secuestro con la finalidad 

de evitar perjuicios injustificados a mi representado.   

 

En escrito separado se presentarán excepciones de previas   

  

De su Despacho con el mayor respeto  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ALVARO CALVO NIÑO 

CC. No. 4113028 de El Cocuy  

T.P. No. 126.879 del C.S. de la J. 
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